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SEGUNDA PARTE 
COMERCIO DE MERCANCÍAS 

 
CAPÍTULO 3 

TRATO NACIONAL Y ACCESO DE MERCANCÍAS AL MERCADO 
  

Sección A- Definiciones y ámbito de aplicación 
 
Artículo 3.01  Definiciones 
  
 Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
  
admisión temporal de mercancías: la admisión temporal de mercancías o la 
importación temporal de mercancías; 
 
consumido: 

 
 a) consumido de hecho; o 

 
b) procesado o manufacturado de modo que dé lugar a un cambio sustancial en 

el valor, forma o uso de una mercancía o a la producción de otra mercancía; 
 
materiales de publicidad impresos: los folletos, impresos, hojas sueltas, catálogos 
comerciales, anuarios de asociaciones comerciales, materiales y carteles de promoción 
turística, utilizados para promover, publicar o anunciar una mercancía o servicio y 
distribuidos sin cargo alguno, clasificados en el capítulo 49 del Sistema Armonizado; 
 
mercancías admitidas para propósitos deportivos: el equipo deportivo para uso en 
competencias, eventos deportivos o entrenamientos en territorio de la Parte a la cual se 
importa; 
 
mercancía agropecuaria: una mercancía clasificada en alguno de los siguientes 
capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado, según la enmienda de 1996: 
 

(Nota:  las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
 

Clasificación arancelaria Descripción 
   
capítulos 01 a 24 (excepto pescado y productos de pescado) 
subpartida 2905.43 Manitol   
subpartida 2905.44 Sorbitol   
partida 33.01 Aceites esenciales 
partidas 35.01 a 35.05 

 
Materias albuminoideas, productos a base de 
almidón o de fécula modificados 

subpartida 3809.10 Aprestos y productos de acabado 
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subpartida 3824.60 Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44 
partidas 41.01 a 41.03 Cueros y pieles 
partida 43.01 Peletería en bruto 
partidas 50.01 a 50.03 Seda cruda y desperdicios de seda 
partidas 51.01 a 51.03 Lana y pelo 
partidas 52.01 a 52.03 

 
Algodón en rama, desperdicios de algodón y 
algodón cardado o peinado 

partida 53.01 Lino en bruto 
partida 53.02 Cáñamo en bruto; 

 
mercancías destinadas a exhibición o demostración: incluyen componentes, 
aparatos auxiliares y accesorios; 
 
muestras comerciales de valor insignificante o sin valor comercial: las muestras 
comerciales valuadas (individualmente o en el conjunto enviado) en no más de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$1) o en el monto equivalente en la moneda de 
cualquiera de las Partes o que estén marcadas, rotas, perforadas o tratadas de modo 
que las descalifique para su venta o para cualquier uso que no sea el de muestras; 
 
películas publicitarias: los medios de comunicación visual grabados, con o sin sonido, 
que consisten esencialmente en imágenes que muestran la naturaleza o el 
funcionamiento de mercancías o servicios ofrecidos en venta o en alquiler por una 
persona establecida o residente en territorio de una Parte, siempre que las películas 
sean adecuadas para su exhibición a clientes potenciales y no para su difusión al 
público en general, que sean importadas en paquetes que no contengan cada uno más 
de una copia de cada película y que no formen parte de una remesa mayor; 
 
pescado y productos de pescado: pescados, crustáceos, moluscos o cualesquiera 
otros invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, clasificados en 
alguno de los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado, 
según la enmienda de 1996: 

 
(Nota:  las descripciones se proporcionan para efectos de referencia)  

 
Clasificación arancelaria Descripción 
   
capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y otros 

invertebrados acuáticos 
partida 05.07 

 
Marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, 
cuernos, astas, cascos, pezuñas, uñas, garras y 
picos, y sus productos 

partida 05.08 Coral y productos similares 
partida 05.09 Esponjas naturales de origen animal 
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subpartida 0511.91 Productos de pescado o crustáceos, moluscos o 
cualquier otro marino invertebrado; los animales 
muertos del capítulo 03 

partida 15.04 
 

Grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o 
de mamíferos marinos 

partida 16.03 Extractos y jugos que no sean de carne 
partida 16.04 Preparados o conservas de pescado 
partida 16.05 Preparados o conservas de crustáceos o moluscos 

y otros invertebrados marinos 
subpartida 2301.20 Harinas, alimentos, pellet de pescado; 

 
reparaciones o alteraciones: las que no incluyen operaciones o procesos que 
destruyan las características esenciales de una mercancía o la conviertan en una 
mercancía nueva o comercialmente diferente. Para estos efectos, se entenderá que 
una operación o proceso que forme parte de la producción o ensamblado de una 
mercancía no terminada para transformarla en una mercancía terminada, no es una 
reparación o alteración de la mercancía no terminada; el componente de una mercancía 
es una mercancía que puede estar sujeta a reparación o modificación; y 
 
subsidios a la exportación de mercancías agropecuarias: aquéllos que se refieren 
a: 

 
a) el otorgamiento de subvenciones directas para la exportación, incluidos los 

pagos en especie, por parte de los gobiernos u organismos públicos, a una 
empresa, a una rama de producción, a los productores de una mercancía 
agropecuaria, a una cooperativa u otra asociación de esos productores o a 
un consejo de comercialización; 

 
b) la venta o colocación para la exportación de existencias no comerciales de 

mercancías agropecuarias, por parte de los gobiernos u organismos 
públicos, a un precio inferior al precio comparable cobrado a los 
compradores en el mercado interno por una mercancía agropecuaria similar; 

 
c) los pagos a la exportación de mercancías agropecuarias financiadas en 

virtud de medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en la 
contabilidad pública, incluidos los pagos financiados con cargo a ingresos 
procedentes de un gravamen impuesto sobre la mercancía agropecuaria de 
que se trate o a una mercancía agropecuaria a partir de la cual se obtenga la 
mercancía agropecuaria exportada; 

 
d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comercialización 

de las exportaciones de mercancías agropecuarias (excepto los servicios de 
fácil disponibilidad de promoción y asesoramiento en materia de 
exportaciones), incluidos los costos de manipulación, perfeccionamiento y 
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otros gastos de transformación, y los costos de los transportes y fletes 
internacionales; 

 
e) los costos de los transportes y fletes internos de los envíos de exportación, 

establecidos o impuestos por los gobiernos en términos más favorables que 
para los envíos internos; o 

 
f) las subvenciones sobre mercancías agropecuarias supeditadas a su 

incorporación a mercancías exportadas. 
 
Artículo 3.02  Ámbito de aplicación 
  
 Este Capítulo se aplica al comercio de mercancías entre las Partes. 
 

Sección B –Trato nacional 
Artículo 3.03  Trato nacional 
  
1.  Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte, de 
conformidad con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas, 
que se incorporan a este Tratado y son parte integrante del mismo. 

2.   Para efectos del párrafo 1, cada Parte otorgará a las mercancías de la otra Parte 
un trato no menos favorable que el trato más favorable otorgado por esa Parte a sus 
mercancías similares, directamente competidoras o sustitutas de origen nacional.   
 

Sección C – Aranceles 
 
Artículo 3.04  Programa de desgravación arancelaria 
 
1. A partir de la entrada en vigencia de este Tratado, las Partes se comprometen a 
garantizar el acceso a sus respectivos mercados mediante la eliminación total y 
definitiva del arancel aduanero a la importación y cualquier otro derecho o cargo, al 
comercio de mercancías originarias, excepto los contenidos en el Anexo 3.04. 

2. Salvo lo establecido en este Tratado, este Artículo no tiene como propósito evitar 
que una Parte mantenga o aumente un arancel aduanero como puede estar permitido 
de conformidad con las disposiciones del Acuerdo sobre la OMC o de cualquier otro 
acuerdo que forme parte de la OMC. 

3. El párrafo 1 no prohibe a una Parte incrementar un arancel aduanero a un nivel no 
mayor al establecido en el Programa de desgravación arancelaria, cuando con 
anterioridad dicho arancel aduanero se hubiese reducido unilateralmente a un nivel 
inferior al establecido en el Programa de desgravación arancelaria. Durante el proceso 
de desgravación arancelaria, las Partes se comprometen a aplicar, en su comercio 
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recíproco de mercancías originarias, el menor de los aranceles aduaneros resultantes 
de la comparación entre el establecido de conformidad con el Programa de 
desgravación arancelaria y el vigente de conformidad con el Artículo I del GATT de 
1994. 

4. A petición de cualquiera de las Partes, éstas realizarán consultas para examinar la 
posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros prevista en el Programa 
de desgravación arancelaria. 

5. No obstante lo previsto en los párrafos 1 al 4, cualquier Parte podrá mantener, 
adoptar o modificar un arancel aduanero sobre las mercancías excluidas del Programa 
de desgravación arancelaria contenidas en el Anexo 3.04.   
 
Artículo 3.05  Admisión temporal de mercancías 
 
1. Cada Parte autorizará la admisión temporal de mercancías libre de arancel 
aduanero, incluyendo: 
 
 a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o 

profesión de la persona de negocios que cumpla con los requisitos de 
entrada temporal de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 14 (Entrada 
Temporal de Personas de Negocios);  

 
b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de 

televisión y equipo cinematográfico; 
 

c) mercancías admitidas para propósitos deportivos o destinadas a exhibición o 
demostración; y 

 
d) muestras comerciales y películas publicitarias; 
 

que se admitan de territorio de la otra Parte, independientemente de su origen y que en 
territorio de la Parte se encuentren disponibles mercancías similares, directamente 
competidoras o sustituibles. 
 
2. Salvo disposición en contrario en este Tratado, ninguna Parte sujetará la admisión 
temporal libre de arancel aduanero de una mercancía del tipo señalado en el párrafo 
1(a), (b) o (c), a condiciones distintas de las siguientes: 
 

a) que la mercancía se admita por un nacional o residente de la otra Parte que 
solicite entrada temporal; 

 
b) que la mercancía se utilice exclusivamente por la persona visitante, o bajo su 

supervisión personal, en el desempeño de su actividad, oficio o profesión; 
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c) que la mercancía no sea objeto de venta o arrendamiento mientras 
permanezca en su territorio; 

 
d) que la mercancía vaya acompañada de una fianza que no exceda el ciento 

diez por ciento (110%) de los cargos que se adeudarían en su caso por la 
importación definitiva, o de otra forma de garantía, reembolsables al 
momento de la salida de la mercancía, excepto que no se exigirá fianza por 
los aranceles aduaneros sobre una mercancía si ésta es originaria; 

 
e) que la mercancía sea susceptible de identificación al salir de su territorio; 

 
f) que la mercancía salga de su territorio conjuntamente con esa persona o en 

un plazo que corresponda razonablemente al propósito de la admisión 
temporal; y 

 
g) que la mercancía se admita en cantidades no mayores de lo razonable de 

acuerdo con el uso que se le pretenda dar. 
 

3. Salvo disposición en contrario en este Tratado, ninguna Parte sujetará la admisión 
temporal libre de arancel aduanero de una mercancía del tipo señalado en el párrafo 
1(d), a condiciones distintas de las siguientes: 
 
 a) que la mercancía se admita sólo para efectos de agenciar pedidos de 

mercancías de la otra Parte, independientemente de su origen, o que los 
servicios se suministren desde territorio de la otra Parte; 

 
b) que la mercancía no sea objeto de venta ni arrendamiento, y sólo se utilice 

para demostración o exhibición mientras permanezca en su territorio; 
 

c) que la mercancía sea susceptible de identificación al salir de su territorio; 
 

d) que la mercancía salga de su territorio en un plazo que corresponda 
razonablemente al propósito de la admisión temporal; y 

 
e) que la mercancía se admita en cantidades no mayores a lo razonable de 

acuerdo con el uso que se le pretenda dar. 
 

4. Cuando una mercancía que se admita temporalmente libre de arancel aduanero 
de conformidad con el párrafo 1 no cumpla con cualquiera de las condiciones que una 
Parte imponga conforme a los párrafos 2 y 3, esa Parte podrá aplicar: 
 

a) los aranceles aduaneros y cualquier otro cargo que se adeudaría por la 
importación definitiva de la misma; y 
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b) cualquier sanción penal, civil o administrativa que las circunstancias 
ameriten. 

 
5. Sujeto a las disposiciones de los Capítulos 10 (Inversión) y 11 (Comercio 
Transfronterizo de Servicios): 
 

a) cada Parte permitirá que los contenedores y los vehículos utilizados en 
transporte internacional que hayan entrado en su territorio provenientes de la 
otra Parte, salgan de su territorio por cualquier ruta que tenga relación 
razonable con la partida pronta y económica de los vehículos o 
contenedores; 

 
b) ninguna Parte podrá exigir fianza ni imponer sanción o cargo sólo en razón 

de que el puerto de entrada del vehículo o del contenedor sea diferente al de 
salida; 

 
c) ninguna Parte condicionará la liberación de una obligación, incluida una 

fianza que haya aplicado a la entrada de un vehículo o de un contenedor a 
su territorio, a que su salida se efectúe por un puerto en particular; y 

 
d) ninguna Parte exigirá que el vehículo o el transportista que traiga a su 

territorio un contenedor, de territorio de la otra Parte, sea el mismo que lo 
lleve a territorio de la otra Parte. 

 
6. Para efectos del párrafo 5, se entenderá por vehículo: camión, tractocamión, 
tractor, remolque o unidad de remolque, locomotora o vagón u otro equipo ferroviario.  
 
Artículo 3.06 Importación libre de arancel aduanero para muestras 

comerciales de valor insignificante o sin valor comercial 
y materiales de publicidad impresos 

 
 Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a muestras 

comerciales de valor insignificante o sin valor comercial y a materiales de publicidad 
impresos, sea cual fuere su origen, si se importan de territorio de la otra Parte, pero 
podrá requerir que: 
 

a) tales muestras comerciales se importen sólo para efectos de agenciar 
pedidos de mercancías o servicios de la otra Parte, independientemente de 
su origen, o que los servicios sean suministrados desde territorio de la otra 
Parte o de un país no Parte; o 

 
b) tales materiales de publicidad impresos se importen en paquetes que no 

contengan más de un ejemplar de cada impreso, y que ni los materiales ni 
los paquetes formen parte de una remesa mayor. 
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Artículo 3.07 Mercancías reimportadas después de haber sido 

reparadas o alteradas 
 
1. Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía, 
independientemente de su origen, que sea reimportada a su territorio, después de 
haber sido exportada o haber salido temporalmente a territorio de la otra Parte para ser 
reparada o alterada, sin importar si dichas reparaciones o alteraciones pudieron 
efectuarse en su territorio. 
 
2. Ninguna Parte podrá aplicar aranceles aduaneros a las mercancías que, 
independientemente de su origen, sean admitidas temporalmente de territorio de la otra 
Parte para ser reparadas o alteradas. 
 
3. Tanto la reimportación a que se refiere el párrafo 1 como la admisión temporal a 
que se refiere el párrafo 2 se deberán realizar dentro del plazo establecido en las 
legislaciones correspondientes de las Partes. 
 
Artículo 3.08   Valoración aduanera 
  
1. El Acuerdo de Valoración Aduanera regulará las reglas de valoración de aduanas 
aplicadas por las Partes a su comercio recíproco, en la forma en que las Partes lo 
hayan adoptado. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los países centroamericanos que hayan 
negociado reservas ante la OMC a la luz del Anexo III del Acuerdo relativo a la 
aplicación del Artículo VII del GATT de 1994, después de transcurridos dos (2) años de 
la entrada en vigencia de este Tratado, aplicarán entre las Partes plenamente el 
Acuerdo de Valoración Aduanera, incluyendo sus anexos y notas explicativas, y no 
podrán determinar el valor de las mercancías sobre la base de valores mínimos. 
 
Artículo 3.09  Restricciones a programas de apoyos internos y apoyos 

a las exportaciones 
 
 Las Partes establecerán el tratamiento a los apoyos internos a las mercancías 
agropecuarias y a los programas de apoyo a las exportaciones en el Anexo 3.09. 
 

Sección D - Medidas no arancelarias 
 
Artículo 3.10  Restricciones a la importación y a la exportación 
  
1.  Las Partes se comprometen a eliminar total e inmediatamente las barreras no 
arancelarias, con excepción de los derechos de las Partes de conformidad con los 
Artículos XX y XXI del GATT de 1994, y aquellos regulados en el Capítulo 8 (Medidas 
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Sanitarias y Fitosanitarias) y el Capítulo 9 (Medidas de Normalización, Metrología y 
Procedimientos de Autorización). 
 
2.  Salvo disposición en contrario en este Tratado, ninguna Parte podrá adoptar o 
mantener prohibición o restricción alguna a la importación de cualquier mercancía de la 
otra Parte o a la exportación o venta para la exportación de cualquier mercancía 
destinada a territorio de la otra Parte, excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT de 
1994, incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo XI del GATT de 
1994 y sus notas interpretativas se incorporan a este Tratado y forman parte integrante 
del mismo. 
 
3.  Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT de 1994 
incorporados en el párrafo 2 prohiben, en toda circunstancia en que lo esté cualquier 
otro tipo de restricción, los requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido 
para la ejecución de resoluciones y compromisos en materia de derechos antidumping y 
medidas compensatorias, los requisitos de precios de importación. 
 
4. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a 
la importación o exportación de mercancías de o hacia un país no Parte, ninguna 
disposición de este Tratado: 
 

a)  se interpretará en el sentido de impedirle a la otra Parte limitar o prohibir la 
importación de las mercancías del país no Parte desde territorio de la otra 
Parte; o  

 
b) permitirá a la Parte exigir como condición para la exportación de las 

mercancías a territorio de la otra Parte, que las mismas no sean 
reexportadas al país no Parte, directa o indirectamente, sin ser consumidas 
en territorio de esa otra Parte. 

 
5.   En caso que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la 
importación de una mercancía de un país no Parte, a petición de la otra Parte, las 
Partes consultarán con el objeto de evitar la interferencia o la distorsión indebidas en los 
mecanismos de precios, comercialización y distribución en esa otra Parte. 
 
6.     Los párrafos 1 a 4 no se aplican a las medidas establecidas en el Anexo 3.10(6). 
 
Artículo 3.11 Derechos de trámite aduanero y derechos consulares 
 
1. A partir de la entrada en vigencia de este Tratado, ninguna de las Partes aplicará 
derecho de trámite aduanero existente, ni adoptará nuevos derechos de trámite 
aduanero, sobre mercancías originarias, salvo lo dispuesto en el Anexo 3.11(1). 
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2. Ninguna de las Partes cobrará derechos o cargos consulares, ni exigirá 
formalidades consulares sobre mercancías originarias a partir de la entrada en vigencia 
de este Tratado, salvo lo dispuesto en el Anexo 3.11(2). 
 
Artículo 3.12  Indicaciones geográficas y denominaciones de origen 
 
1. Cada Parte reconocerá y protegerá las indicaciones geográficas y denominaciones 
de origen de la otra Parte, conforme a lo dispuesto en este Artículo. 
 
2. Ninguna Parte permitirá la importación, fabricación o venta de una mercancía que 
utilice una indicación geográfica o denominación de origen protegida en la otra Parte, a 
menos que haya sido elaborada y certificada en ésta, de conformidad con su legislación 
aplicable a esa mercancía. 
 
3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 sólo producirá efectos respecto de aquellas 
indicaciones geográficas y denominaciones de origen protegidas por la legislación de la 
Parte que reclama la protección y cuya definición concuerde con el párrafo 1 del 
Artículo 22 del ADPIC. Asimismo, para acceder a la protección, cada Parte deberá 
notificar a la otra Parte las indicaciones geográficas o denominaciones de origen que, 
cumpliendo con los requisitos antes señalados, deben ser consideradas dentro del 
ámbito de la protección. 
 
4. Todo lo anterior se entenderá sin perjuicio del reconocimiento que las Partes 
puedan otorgarle a las indicaciones geográficas y denominaciones de origen 
homónimas que legítimamente puedan pertenecer a un país no Parte. 
 
Artículo 3.13  Marcado de país de origen 
 
1. Cada Parte aplicará a las mercancías de la otra Parte, cuando corresponda, su 
legislación relativa al marcado de país de origen, de conformidad con el Artículo IX del 
GATT de 1994. Para tal efecto, el Artículo IX del GATT de 1994 se incorpora a este 
Tratado y  forma parte integrante del mismo. 
 
2. Cada Parte otorgará a las mercancías de la otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue a las mercancías de un país no Parte, en lo referente a la aplicación 
de las normas relativas al marcado de país de origen, de conformidad con el Artículo IX 
del GATT de 1994. 

 
3. Cada Parte se asegurará que el establecimiento y la aplicación de las respectivas 
legislaciones sobre marcado de país de origen, no tendrán como propósito o efecto 
crear obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes. 
 
Artículo 3.14   Impuestos a la exportación 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo 3.14, ninguna Parte adoptará ni 
mantendrá impuesto, gravamen o cargo alguno sobre la exportación de mercancías a 
territorio de la otra Parte, a menos que éste se adopte o mantenga sobre dicha 
mercancía, cuando esté destinada al consumo interno. 
 
Artículo 3.15  Obligaciones internacionales 

 
Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo 

intergubernamental sobre mercancías según el apartado h) del Artículo XX del GATT de 
1994, que pueda afectar el comercio de productos básicos entre las Partes, deberá 
consultar con la otra Parte para evitar la anulación o el menoscabo de una concesión 
otorgada por la Parte de conformidad con el Artículo 3.04. 
 
Artículo 3.16  Comité de Comercio de Mercancías  
 
1. Las Partes establecen el Comité de Comercio de Mercancías, cuya composición 
se señala en el Anexo 3.16. 
 
2. El Comité  conocerá los asuntos relativos a este Capítulo, el Capítulo 4 (Reglas de 
Origen), el Capítulo 5 (Procedimientos Aduaneros) y las Reglamentaciones Uniformes. 
 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 19.05(2) (Comités), el Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 
a) someter a consideración de la Comisión aquellos asuntos que dificulten el 

acceso de las mercancías al territorio de las Partes, en especial los 
relacionados con la aplicación de medidas no arancelarias; y 

 
b) fomentar el comercio de mercancías entre las Partes, mediante la realización 

de consultas y estudios orientados a modificar los plazos establecidos en el 
Anexo 3.04, a fin de acelerar la desgravación arancelaria.  
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 ANEXO 3.16 
COMITÉ DE COMERCIO DE MERCANCÍAS 

 
 El Comité de Comercio de Mercancías, establecido en el Artículo 3.16 estará 
integrado por: 
 

a) para el caso de Costa Rica, un representante del Ministerio de Comercio 
Exterior, o su sucesor; 

 
b) para el caso de El Salvador, un representante del Ministerio de Economía, o 

su sucesor; 
 
c) para el caso de Guatemala, un representante del Ministerio de Economía, o 

su sucesor; 
 
d) para el caso de Honduras, un representante de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Industria y Comercio, o su sucesora;  
 
e) para el caso de Nicaragua, un representante del Ministerio de Fomento, 

Industria y Comercio, o su sucesor; y 
 
f) para el caso de Panamá, el Ministerio de Comercio e Industria por conducto 

del Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor.   
 


	SEGUNDA PARTE
	
	
	Manitol
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